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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CENTÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con los procedimie ntos de acceso a la información, de conformidad con los
articulas 6' y 8' de la Constitución Pollt ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracció n I.
64, 65 fracciones I, Il , VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposició n de datos personales (derechos ARCO), de
conformidad con lo establecido en los articulas 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (l GPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en
considera ción a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por
los artículos 3, fracción VI, 20 fracción 1, 39 Y40 fracciones ü , III y IV de la ley General de Transparenci a y
Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 Y 78 fracciones 11 y III de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) asf
como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, III Y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la
entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de los
asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la información
pública y ejercicio de los derechos ARCO, respect ivamente,

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordi naria del Pleno, del ento nces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
proced imientos de su comp etencia, derivados de la ate nción de solicitudes de acceso a la información,
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimiento s a las
resoluciones emitid as por el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la In formación y Protección
de Datos Personales; el día veintiséis de diciembre de dos mil veinticinco, se envió a los miembro s del
Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la informac ión y ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades adm inistrativas, a
la solicitud de información públi ca con núm ero de folio :

, 340018001897525

Negativa de acceso a la info rmació n por ser confide ncial en los archivos de las unidades administrativas,
a las solici tudes de información pública con números de folio:

, 340018002061725 , 340018002062325 ~ 340018002091225
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COMITé DETRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

CENTÉSIMA SEGUN DA SESIÓN PERMANE NTE
DETRABAJO 2025 DELCOMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

ACUERDO CTSP·1674/ 12/ 202S.· Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respect o de la
soli citud de acceso a info rma ción pública presentada en esta sesión de Comité, de conformid ad con los
art ículos 40, fracción Il , 103 Y112 de la lGTAIP vigent e.

ACUERDO CTSP·1675/12 /202 5.- Se aprueba en lo general, la declarato ria de confi dencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información púb lica presentadas en esta sesión de
Comi té, de conformidad con los artículos 40, fr acción Il, 103 Y115 de la LGTAIP vigente.

n. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los der echos ARCO de los datos personales en los
archivos, regist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la solicitud con número de folio :

~ 340018001699225

Declaratoria de inexistencia de la información , ma teria de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO con números de folio:

~ 340018000007726 :;. 340018002010125 :;. 340018001889325
~ 340018001678725 :;. 340018002067025 ~ 340018001938925
:;. 340018001905525 :;. 340018002069425 :;. 340018002056525
:;. 340018001936025 :;. 340018002089425 ~ 340018002068925
~ 340018001970625 ~ 340018001681325 :- 340018000002726

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con núm eros de fo lio:

:;. 340018001739725
:;. 340018002031525

:;. 340018002079025 :;. 340018002023425

ACUERDO CTSP·1676/12/20 25.- 5e apru eba la fundamentación y motivación de la no pro cedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de ~
este Sujeto Obli gado, materia de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, con funda mento en lo
dispuesto en los art ículos 49 y 78 fracción III de la lGPDPPsO vigente.

ACUERDO CTsP·1677 / 12/2 025.- Se aprue ba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentad as en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en los art icula s 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la lGPDPPsO
vigente.
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CENTÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMAN ENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

ACUERDO CTSP-1678/12/202S.- Se aprueba la fu ndam entación y motivación de la inexistencia parcial de
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentada s en esta sesión de Comité, de
conformi dad con lo establecido en los articulos 47 segundo párrafo y 78, fracción 1II de la LGPDPPSO
vigente.

/
S DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA DEL IM55MIEMB

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemi o de la pr esent e, lo
resolviero n por unanim idad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano
del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública y Suplente de la Preside nta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes
Hern ández, Titu lar de la Coordinación de Vincuiación Operativa y Suplente del Titul ar del Órgano Interno
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramirez Rodríguez, Coordinador
de Programas de la División de Admin istración de Documentos y Suplente del Titu lar del Área
Coordina dora de Archivos.

Edgar Alejandro R ez

Acta de la Centés ima segunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia. del 29 de diciembre de 2025.
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